Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-048-09
“SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-048-09, correspondiente al “Suministro e instalación de mobiliario para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 13 de noviembre de 2009, de conformidad con el punto 5.2 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.048, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 06 de noviembre de 2009, así mismo que en fecha 10 de noviembre del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 4 (cuatro) cuestionarios sobre dichas bases de licitación.
Una vez atendidas todas las notas aclaratorias y las respuestas a los cuestionarios recibidos, con las que se integró el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-048-09
ANEXO 1

Lectura a notas aclaratorias y respuesta a cuestionario de acuerdo al punto 5.2 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-048-09 respecto al “Suministro e instalación de mobiliario para Gobierno del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS
Nota Aclaratoria numero 1

Se modifica el punto 1.3 “Plazo de entrega e instalación” para quedar de la siguiente manera:
1.3 PLAZO DE ENTREGA E INSTALACION:

El suministro e instalación total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 50 (cincuenta) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato.
Nota Aclaratoria numero 2

Se modifican las especificaciones técnicas detalladas de los bienes objeto de la presente licitación, establecidas en el Apéndice “A” de las bases de este proceso de contratación; las cuales quedaran de conformidad con lo establecido en el anexo 2 de esta Acta de Junta de Aclaraciones.
Nota Aclaratoria numero 3
Se hace  la aclaración que para efectos de esta licitación el margen de tolerancia para todas las medidas de los bienes será la siguiente:
· En la medida total de los escritorios (mueble completo), estaciones de trabajo (mueble completo), mesa de juntas, mesa redonda, mesa de centro, gabinete universal, mesa plegable, sofás, sillones y lockers; se acepta un rango de +/- 4 pulgadas siempre y cuando no afecté la funcionalidad del las áreas de trabajo que componen dicho mobiliario.
· Para los conceptos de silla fija, silla secretarial, silla semiejecutiva y silla ejecutiva, el rango de tolerancia aceptado es de menos 1.5 pulgadas; aclarando que se podrán ofertar sillería con medidas superiores a las solicitas.
· Para los conceptos de módulos de recepción y archiveros de cuatro gavetas, el rango de tolerancia aceptado es de +/- 1.5 pulgadas.

Nota Aclaratoria numero 4
Se hace la aclaración que dentro de la presente licitación se aceptan todas aquellas marcas de productos o mercancías regionales, para lo cual los licitantes participantes que oferten este tipo de productos deberán presentar los documentos que acrediten contar con la Certificación de Fabricante Regional emitido por la Secretaria de Desarrollo Económico del Estado con fecha de emisión anterior a la presente Junta de Aclaraciones, esto de conformidad con lo establecido en la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 03 de Septiembre de 2004. El no presentar los documentos que acrediten dicha certificación, no se aplicara lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Nota Aclaratoria numero 5
Se hace  la aclaración que para la totalidad de las mamparas solicitadas dentro de las especificaciones técnicas de los bienes objeto de la presente licitación, que cuentan con una medida de 1.59 metros y que incluyan librero o gabinete con puerta, se modifica las medidas requeridas para dichas mamparas para quedar como mínimo de 1.65 metros de altura.
PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA
OFICENTRO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

1.- ¿Se podrá ampliar el plazo de suministro a 60 días? ya que en diciembre muchos fabricantes descansan del 12 de diciembre al 4 de enero de 2010, siendo muchos días improductivos.
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria número 1.
2.- Siendo una licitación regional ¿Se tendrá el margen preferencial del 3% marcado en la ley a los productos fabricados en el Estado de Baja California?
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria número 4.
3.- Para verificar que cotizamos la totalidad de las partidas en los archivos anexos, encontramos: paquete 1, planos: 4to nivel IP edificio 2, planta baja IP edificio 2, 1er nivel IP edificio 1-A, 1er nivel IP edificio 1-B, 1er nivel IP edificio 2, 2do nivel IP edifico 1-B, 2do nivel IP edifico 2, 2do nivel IP edifico 1-A, 3er nivel IP edificio 1-B, 3er nivel IP edificio 1-A, 3er nivel IP edificio 2, listados: juzgados Rio Nuevo listado con 32 partidas y Tribunal Superior de Justicia Edificio 2 listado con 23 partidas. Paquete 2, planos: Calle sur 1er nivel edificio 1-A, calle sur planta baja, calle sur 1er nivel edificio 1-B listados: Calle Sur planta baja listado con 16 partidas y centro de justicia acusatoria calle sur 1er nivel listado con 19 partidas. ¿Estas relaciones incluyen la totalidad del mobiliario a cotizar?
Respuesta: Es correcta su apreciación, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
4.- ¿Se tendrá que cotizar algún color en particular? ya que algunas partidas solicitan colores y marca de tela.
Respuesta: El listado de colores de todos los bienes que integran la licitación serán proporcionados al licitante adjudicado con el fallo.
5.- ¿Se tendrá que respetar la descripción o las fotografías proporcionadas a los anexos? ya que algunos no concuerdan.
Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia; así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 2.
6.- En algunas especificaciones solicitan 1” y otros 1 1/8” para cubiertas y costados para los escritorios y modulares, normalmente lo modular es de 1 1/8” ¿cuál es la medida que se requiere?
Respuesta: La medida que se requiere es de 1 1/8”, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
7.- Para el suministro del mobiliario se puede contar con los ascensores de los edificios o solo las escaleras? ya que eso demora la instalación.
Respuesta: Los licitantes deberán considerar que no se cuenta con ascensores por lo que se tendrá que tomar en cuenta esta situación para el tiempo de la instalación.
PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V.
1.- Paquete 2 juzgado Calle Sur Partida 14, solicitan enfriador de agua de dos tomas, ¿requieren agua caliente o agua temperatura ambiente?

Respuesta: Se requiere un enfriador con dos tomas, una con agua caliente y otro con agua fría, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.

2.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo Partidas 1, 2, 3, 4 y 5. ¿Pueden proporcionar fotos de la sillería?
Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia.

3.- Paquete 2 juzgado Calle Sur Partidas 2 y 8, pueden proporcionar fotos de la sillería?
Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia.

4.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo Partida 9, el dibujo que muestran no es el solicitado, pueden proporcionar el dibujo ya que no cabe el librero protocol de 72”?
Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.

5.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo Partida 12, si lo que solicitan es como la foto proporcionada, podrían proporcionar las medidas faltantes: ancho de las dos cubiertas, alturas a las que se requieren dichas cubiertas?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.

6.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo Partida 20, no especifican la cantidad solicitada, podrían proporcionar cantidad solicitada?

Respuesta: La cantidad solicitada para esta partida son 2 piezas.

7.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo, Partida 22, el dibujo no corresponde a lo solicitado, podrían proporcionar foto o dibujo del diseño solicitado?

Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
8.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo, Partida 23, el dibujo no corresponde a lo solicitado, podrían proporcionar foto o dibujo del diseño solicitado?

Respuesta: Para elaborar los licitantes sus proposiciones deberán apegarse a lo solicitado en la descripción del bien, en el entendido que las fotos proporcionadas son de referencia, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
9.- Paquete 1 juzgados Rio Nuevo, Partida 32, solicitan credenza de 24” x 60”, no requieren pedestal?

Respuesta: Si se requieren 2 pedestales, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 2.
10.- Paquete 2 juzgado Calle Sur, Partida 4, solicitan un librero, podrían proporcionar las medidas de este y la configuración del escritorio?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
COMERCIALIZADORA CIPAC, S.A. DE C.V.

Pregunta No. 1

Apegándonos al punto 12.1 de las bases de esta licitación en el que se indica que “EL LICITANTE” debe tomar en cuenta que las especificaciones técnicas de la cláusula 8.1 tienen carácter descriptivo mas no limitativo y con la finalidad de no favorecer a marca alguna en particular, solicitamos se nos permita presentar propuesta con un margen +/- de 4 pulgadas para todas aquellas partidas en las que esta variación no afecte la funcionalidad ni la operación del departamento.

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 3.
JOSE LUIS FUKUY MARTINEZ
1.- Se podrá ampliar el plazo de entrega?
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria número 1.
2.- Podrán otorgar anticipo del 50%?
Respuesta: No se otorgaran anticipos, deberá apegarse a lo solicitado en las bases de licitación.
Mobiliario Juzgados
3.- Las fotos de las sillas no corresponden, a los modelos, por tal motivo solicito que nos apeguemos a las características técnicas generales, y que en cuanto a las medidas haya un mínimo establecido. 
Por ejemplo: paquete 1, partida 3, el modelo solicitado es el B7509, y las medidas reales de este modelo son: 23.5”w x 24”d x 34.5”h y no las que tienen en las bases.
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2. 
4.- Paquete 1, partida 2, la foto no corresponde al modelo pero si al modelo B7501 de la marca Boss en cuanto a las características técnicas que se refiere.
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
5.- Paquete 1, partida 4, no corresponde modelo ni medidas ni la foto, pero puede ser igual a la partida 3?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
6.- Paquete 1, partida 6, no corresponde la foto con el modelo, además esta silla llevara descansabrazos ajustables?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
7.- Paquete 1 partida 13, la foto no corresponde con el modelo, pero se entiende que requieren una banca tipo Tandem de 3 plazas, acolchonadas en asiento y respaldo sin descansabrazos, de estructura metálica con capacidad de peso máximo de 450 kgs, y con estas descripciones pudiéramos ofrecer algo similar o mejor?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3.
8.- Paquete 1, partida 14, misma pregunta que la anterior?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3.
9.- Paquete 1, partida 18, 19 y 20, las medidas no corresponden al modelo de referencia más sin embargo las fotos son muy similares al modelo solicitado, con que cumplan con este requisito se puede aceptar?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán apegar a las características técnicas mínimas solicitadas, así mismo deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3. 
10.- El archivero metálico solicitado, contiene chapa y llave, tiene además de una medida de 52” de alto x 18” de ancho y por 25” de profundo, los costados de los cajones son altos para aceptar archivo colgante, tiene porta etiquetas, jaladeras de aluminio además de todo lo solicitado, así lo requieren?
Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
11.- Paquete 1, partida 30, las puertas las pueden solicitar con jaladera embutida si así lo desean, con esto evitaran golpes y accidentes?
Respuesta: Se podrá ofertar la jaladera embutida o la solicitada en bases.
12.- En la mesa de plastico, la medida estándar es de 30 x 60, se me acepta esta medida o cualquiera de las dos?
Respuesta: No se acepta, deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
Mobiliario Tribunal
13.- Paquete 1, mobiliario tribunal: partida 3, los lockers pueden ser también de 12 x 12 x 72?
Respuesta: No se acepta, deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3.
14.-  La silla secretarial no corresponde, puede ser igual a la de los juzgados?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberán de apegar a lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
15.- En general solicitan muebles de chapa de madera estos se pueden ofrecer en laminado en alta presión ya que son más resistentes a rayones, o simplemente los requieren de que sea chapeados?
Respuesta: No se acepta, así mismo deberá apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
16.- Partida 12 y 13, puedo ofrecer algo muy similar que casi concuerden con las medidas y las características generales de las mesas?
Respuesta: No se acepta, así mismo deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3.
17.- En la sillería pudiera ser la misma sillería para todo el edificio?
Respuesta: No se acepta, así mismo deberá apegarse a lo establecido en las notas aclaratorias número 2 y 3.
18.- En las bancas Tandem mismas preguntas que las del juzgado?
Respuesta: Las fotos son solo de referencia, por lo que se deberá apegar a lo establecido en la nota aclaratoria numero 2.
ANEXO 2
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